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AUTOS: QUINTANA MARINA MARISEL c/ SION INVERSIONES S.A s/ CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACION. EXPTE. N°284/25.-

 Monteros, 16 de abril de 2026.

  Proveyendo presentaciónes de fecha 16/04/2026 y 17/04/2026 realizadas por el Dr. Medina Rodrigo
Matias:

 1- Téngase presente los escritos de ofrecimientos de pruebas presentados.

 2- Por Secretaría, procédase a reservar las pruebas presentadas hasta el vencimiento del plazo de
diez (10) días otorgados para su ofrecimiento (que se computarán a partir de la última notificación
por medio de cédula en la que se notifique a SION INVERSORES SA) atento a que el plazo es
común, conforme lo establece el inc. 2 del art. 445 del nuevo CPCCT.

 3- Una vez vencido el plazo para ofrecer prueba: Procédase por secretaría a confeccionar los
cuadernos correspondientes y a poner, los ofrecimientos, a conocimiento de la contraria. -

4- Agreguese comprobante de pago de bono de movilidad. En consecuencia: Líbrese cédula al
domicilio real de la parte demandada a los fines de dar cumplimiento con lo ordenado en punto II), 4
del decreto de fecha 07/04/2026. FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES. COORDINADORA.-
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